
                            
Municipalidad de Junín de los Andes                                      

          PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

             Concejo Deliberante 
 

 

 
O R D E N A N Z A   Nº   2011/2011 

 
VISTO: El   Expte.   C.D.   Nº   5701/11   de   fecha   14/09/2011  iniciado  por  el  Sr.  Intendente 

        Municipal, Prof. Rubén E. Campos, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

        Que, mediante el mismo comunica a este Cuerpo Deliberativo que esa Administración 

Municipal no cree conveniente presentar tal cual lo establece l Carta Orgánica Municipal – Octava 

Parte – Cláusula 13 “El Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del último año de 

gestión de cada período de gobierno se entenderá prorrogado hasta tanto la nueva Administración 

elaborare su anteproyecto y fuere aprobado el nuevo dentro de los plazos establecidos en esta Carta 

Orgánica”, el Presupuesto 2012 en virtud de que el 10 de diciembre de 2011 asumirá a la 

conducción municipal el Sr. Juan Domingo Linares, habiendo  además acordado con el mismo que 

el Presupuesto 2012 lo presentará la nueva gestión.- 
 

        Que, asimismo, sugiere se habilite por la norma correspondiente que hasta tanto se 

presente y apruebe el instrumento mencionado, se recurra a la prorroga del Presupuesto 2011, 

aprobado por Ordenanza Nº 2004/11.- 
 

        Que, el Artículo 226 de la Carta Orgánica Municipal establece que “El Departamento 

Ejecutivo deberá remitir al Concejo Deliberante el proyecto de Presupuesto para el Ejercicio siguiente 

antes del 15 de septiembre de cada año, constituyéndose dicho plazo en improrrogable, salvo causas 

que merecieren aprobación del Concejo receptor; en dicho plazo deberá presentar los eventuales 

reajustes presupuestarios con la debida justificación para su autorización. El Concejo Deliberante 

deberá darle tratamiento y aprobarlo en un plazo no mayor a noventa (90) días corridos…..”.- 
 

        Que, conforme Despacho Nº 085/11 de la Comisión Parlamentaria de Economía, este 

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 21/09/2011, dispuso por unanimidad, aprobar la 

prórroga del Presupuesto 2011, con el dictado de la norma pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56 Y ARTÍCULO 57, Inc. a), EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 

SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z  A 

 
ARTICULO 1º: PRORRÓGASE, el  Presupuesto  General  de la Administración Municipal para 

               el Ejercicio 2.011, aprobado por Ordenanza Nº 2004/2011, hasta tanto se 

presente y apruebe el Presupuesto del Ejercicio 2.012.- 
 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE al  Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.- 
 

ARTÍCULO 3º: Publíquese. Cumplido. Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº 1576/11.- 
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